
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

• Cuba fue el primer país en firmar y el segundo 

en ratificar la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW) 
 

• En 1997 el Consejo de Estado de la República de Cuba 
aprobó el Plan de Acción Nacional de Seguimiento   
a la IV Conferencia Mundial de la ONU sobre la Mujer 
y ya se han realizado 2 Seminarios de Evaluación. 

 

• El mecanismo nacional para el adelanto de la Mujer  
es la Federación de Mujeres Cubanas, una ONG 
con status Consultivo ante ECOSOC, que reúne en 
su organización a más de 4 millones de mujeres. 

 

• La Licencia retribuida de Maternidad renovada en el 
año 2003 se extiende a 1 año y establece la 
posibilidad de compartirla entre el padre y la 
madre. 

 

• Se garantiza a la mujer ejercer los derechos 
sexuales y reproductivos, incluida la elección libre y 
responsable sobre su fecundidad. Mujeres y 
hombres disfrutan de servicios necesarios para la 
planificación familiar. 

 
 

• Cuba ocupa el 2do lugar en el mundo de Mujeres en 
escaños Parlamentarios. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

 

 

 

Nuestra dirección 
Calle Paseo 260 entre 11 y 13 Vedado, 
Plaza, Ciudad Habana. 
Teléfonos: (537) 838-2763 / 838-2772 
Email: fmc@enet.cu / rriifmc@enet.cu 



INDICADORES: 
 

� INFORMACIÓN GENERAL 

  

     Extensión: 109 886 Km2 
        Población: 11 236 099 habitantes 
        Mujeres: 49,9 % 
        Hombres: 50,1 % 
  Alfabetismo: 99,6% (en población de 15 a 24 años) 

 Acceso al agua potable: 98 % 
 Electrificación: 95,5% 
 Tasa de desocupación general: 1,6 % 

 
� POBLACIÓN  

 
Tasa global de fecundidad: 1,43 (hijos por mujer)  
Nupcialidad: 5,0 (matrimonios por 1000 habitantes)  
Hogares encabezados por mujeres: 36% 
 

� EMPLEO 
 

Mujeres en la fuerza laboral  (sector estatal-civil): 
46,7%.  
Tasa de desocupación 2,0% 
Las mujeres representan el: 

• 65,7% de los profesionales y técnicos del país.  
• 72% de la fuerza laboral del sector Educación.  
• 70% de la fuerza laboral del sector Salud.  
• 63,80% de los Médicos generales Integrales. 
• 51,6% de los investigadores del sistema de  

               Ciencia y Tecnología 
• 75,2%  de los Trabajadores Sociales 
• 25,4 % de los trabajadores por cuenta propia.  

 

 

 

 

� SALUD 
 

Mortalidad infantil: 4,8 x 1000 n /v (1er lugar en las América) 
Cobertura médico y enfermera de la familia: 99,1%  
Atención a embarazadas: 99,9% de partos en instituciones médicas. 
Cobertura de programas de vacunación: 99,5% de niños 
inmunizados contra 13 enfermedades prevenibles. 
  

Esperanza de vida al nacer:  

• Población.........77,97 

• Mujeres.......... 80,02 

• Hombres......... 76 
Prevalencia de VIH/SIDA en mujeres de 15 a 49 años: 0,1% 
 

� EDUCACIÓN 
 

        Matrícula femenina universitaria: 63,2% 
Las mujeres son el: 

•  67,8% de los graduados universitarios.  
•  43,3% de los graduados en la Enseñanza Técnico- Profesional  
•  38,8% de los matriculados en carreras del campo científico-
técnico. 

• 53,4% del personal docente de la Educación Superior. 
 

� MUJER Y POLÍTICA 
 

Mujeres en el Parlamento: 43,32% 
Mujeres en categoría ocupacional de dirigentes: 39,1%  
Mujeres Ministras: 7  (28%)  
Mujeres Viceministras: 46 (30 %) 
Mujeres miembros del Consejo de Estado 12 (40%)  

            Una Mujer Vice Presidenta del Consejo de Estado. 
 
Las mujeres son el: 

• 73,7% de los fiscales del país. 
• 71,4% de los  Presidentes de Tribunales Provinciales  
• 71,3% de los jueces profesionales del país. 
• 47% de los Jueces del Tribunal Supremo.  

De los 199 centros de investigaciones científicas en el país 48 son 
dirigidos por mujeres (24%).  

 


